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PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS VÁLIDOS DE LECTURA Y 

DEFENSA DE TRABAJOS FIN DE GRADO Y TRABAJOS FIN DE MÁSTER POR 

PROCEDIMIENTOS TELEMÁTICOS EN LAS CONDICIONES DE EXCEPCIONALIDAD  

 
Con el fin de proporcionar criterios comunes en toda la UPM para la realización de las 
lecturas de TFG y TFM por sistemas telemáticos, se tendrán en cuenta las siguientes 
cuestiones: 
 

1. Posibilidad de realizar lecturas de TFG y TFM a través de sistemas 
telemáticos 

Es posible celebrar actos de lectura y defensa de TFG y TFM a través de sistemas 
telemáticos en la Universidad Politécnica de Madrid. 
 
 

2. Autorización y organización 

Es potestad de la Comisión de Ordenación Académica del Centro o de la titulación definir 
los procedimientos, organizar y autorizar lecturas de TFG y TFM a través de sistemas 
telemáticos. 
 
 

3. Procedimiento general  

 

a) El estudiante y los directores del trabajo solicitan por medios electrónicos al 
Presidente de la COA la defensa del TFG o TFM por videoconferencia.  

 

b) Tanto el estudiante como los miembros del tribunal deben disponer de una 
conexión a internet y de un equipo con audio y video que funcionen 
correctamente. 

 

c) Una vez autorizada la lectura, serán el Presidente y Secretario del Tribunal los 
encargados de verificar por medios electrónicos que todos los miembros del 
tribunal están de acuerdo en que la defensa se efectúe por videoconferencia. 

 

d) El Secretario del tribunal obtendrá el enlace para conectarse al aula virtual, para 
facilitar la conexión telemática del estudiante y director(es), miembros del 
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tribunal. La conexión debe estar activa el día de la defensa, media hora antes de 
su inicio, y al menos durante dos horas. Se recomienda utilizar preferentemente 
las herramientas oficiales que ofrece la Universidad Politécnica de Madrid, como 
son Skype Empresarial o Blackboard Collaborate, sin perjuicio del uso de 
cualesquiera otras que algún Centro haya habilitado de manera específica. 

 

e) Dos días antes del comienzo de la lectura, el secretario contactará con el 
estudiante para realizar una prueba de audio y video para comprobar su correcto 
funcionamiento. Y lo mismo hará el día de la lectura con el tribunal y el estudiante 
30 minutos antes de la hora fijada para ello. 

 

f) Previamente al inicio de la sesión del Acto de lectura, el Secretario del tribunal se 
encargará de recopilar los teléfonos móviles del estudiante y de los miembros del 
tribunal para asegurar un canal de comunicación alternativo por si fallara la 
conexión a internet o para dar instrucciones al estudiante para entrar en la sesión 
tras la constitución del tribunal o tras la deliberación del mismo y fijación de la 
calificación.  

 

g) El estudiante enviará al Secretario del tribunal con al menos tres días de 
antelación de la fecha de lectura la información de la presentación con 
transparencias numeradas para que, en el caso de interrupción del vídeo, pudiera 
seguir al menos por audio. 

 

h) El Secretario debe iniciar el aula virtual para el acto de defensa, y supervisará que 
todos los miembros del tribunal y el estudiante están conectados durante toda la 
defensa y que pueden participar en ella. El Secretario debe comprobar al iniciar la 
sesión la identidad de todo el tribunal y del estudiante. 

 

i) El acto se celebrará con las cámaras de video encendidas y en funcionamiento. En 
caso de existir problemas, se garantizará al menos la cámara del estudiante. 

 

j) La COA, o una subcomisión delegada de la COA, debe asegurarse de que todos 
los miembros del tribunal han recibido copia electrónica de toda la 
documentación del TFM y TFG que van a evaluar con anterioridad a la celebración 
del acto de defensa y lectura. 

 

k) Las lecturas de TFM y de TFG deben tener una sesión con el tribunal y el 
estudiante y una privada en la que estén los miembros del tribunal, pudiendo el 
secretario manejar el uso de una u otra en cada fase de la lectura. 

 

l) Serán motivos para que el Presidente suspenda el acto de lectura: 
- La interrupción de la comunicación durante al menos 30 minutos 
- La mala calidad del sonido o de la imagen 
- Cualquier circunstancia que impida la presentación del estudiante o la 

realización en condiciones adecuadas del turno de preguntas. 
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m) En caso de que el Presidente suspenda el acto de lectura, consultará con los demás 

miembros del tribunal y el estudiante para convocar una nueva sesión del mismo. 

 
n) Una vez terminado el acto de defensa, el Secretario del Tribunal comprueba que 

todos los miembros del tribunal abandonan la sesión de la lectura. Los miembros 
del Tribunal se incorporan a una sesión privada, diferente de la sesión en la que 
está el estudiante, para proceder a la deliberación, fijación de la calificación y 
firma de documento de acta. 

 

o) El Secretario cierra la sesión privada una vez compruebe que el acta está firmada 
digitalmente o confirmada expresamente por correo electrónico de la UPM por 
todos los miembros del tribunal, cuyos mensajes el Secretario agregará al 
expediente de la lectura. Además del acta, el Secretario se asegurará de que se 
entregan también todos los documentos asociados a la valoración del TFG o TFM 
realizados por tutor y miembros de tribunal. 

 

p) El acta de la defensa recogerá las incidencias que hayan podido ocurrir, así como 
si se han dado las condiciones suficientes para la celebración del acto.  

 

q) Los miembros del Tribunal se reincorporarán a la sesión de lectura para comunicar 
el resultado. Alternativamente, el Presidente podrá decidir no reanudar la sesión 
de lectura terminada la ronda de preguntas, advirtiendo al estudiante de que la 
sesión queda concluida en ese momento y de que su calificación le será 
comunicada por correo electrónico o por Politécnica Virtual.  

 

 


